
 

 

 
 

Expediente: PASA-SUM 014/24  
 
 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE ELECTROMIOGRAFÍA Y POTENCIALES 
EVOCADOS PARA LA UNIDAD DE NEUROLOGÍA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN.  
 
 

INFORME DE NECESIDAD 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, el contrato es necesario para el cumplimiento y realización de los 
fines institucionales y se determina la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el contrato proyectado.  
 
Durante las últimas décadas se han desarrollado numerosas técnicas exploratorias de 
electrofisiología. En este sentido, la electromiografía y los potenciales evocados son valiosos 
auxiliares de diagnóstico que ayudan a evaluar las enfermedades que implican afección del 
sistema neuromuscular.  
 
Las pruebas de electrodiagnóstico del sistema nervioso periférico junto con la historia clínica, el 
examen físico y otros estudios complementarios de gabinete y laboratorio sirven para realizar 
una evaluación integral de las afecciones neuromusculares. 
 
Desde que se abrió en 1997 el HUFA se ha dispuesto de un sistema de electromiografía y 
potenciales evocados. Debido al aumento de la demanda y al aumento de actividad realizada se 
requirió un nuevo sistema. En la actualidad están abiertas diariamente dos agendas de pruebas 
funcionales donde se realizan o EMG o potenciales evocados, los cinco días de la semana por las 
mañanas y dos tardes. Es imprescindible el sistema de electromiografía y potenciales evocados 
para llevar a cabo las pruebas solicitadas por neurologia, traumatología, pediatría, 
rehabilitación, unidad del dolor ...  
 
La contratación del suministro objeto del expediente sirve para hacer efectivo el cumplimiento 
del objeto social y de los fines de interés general establecidos en los Estatutos de la Fundación, 
haciendo posible el soporte para la realización de la actividad asistencial de los pacientes en la 
prestación del servicio sanitario, dar continuidad a la actividad asistencial y el cumplimiento de 
la normativa legal que regula las condiciones de funcionamiento de las instalaciones. 
 

 
Alcorcón, a la fecha de la firma. 

Jefa de Unidad de Neurología del Hospital. 
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